
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 12 de diciembre de 2023 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Doce de Diciembre de Dos Mil Veintitrés  

  
PROCESO: 2018-0374 

 
 
De acuerdo con la argumentación expuesta en auto de esta misma fecha, se ordena 
la cancelación de las medidas cautelares decretadas por este despacho y que pesen 
sobre el vehículo de placa UBT-457. 
 
En consecuencia, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional-Sijin Automotores, 
para que procedan en forma inmediata a efectuar la entrega del rodante de placa 
UBT-457, a la persona que lo tenía al momento de realizarse la diligencia de 
aprehensión acaecida el 2 de diciembre de 2023. Ofíciese.   
 
Notifíquese la presente decisión a los interesados, por el medio más expedito. 
 
 
Cúmplase.   

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez (2) 
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